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Este año celebramos el sexagésimo aniversario de la adopción de la Declaración de Derechos Humanos por Las Naciones Unidas. Era el 10 de diciembre de 1948 cuando la asamblea general de las Naciones Unidas votó a favor de la resolución así aceptando una declaración universal de derechos humanos. Este aniversario nos hace recordar el don innato dado por el creador a la raza humana.  
Durante su visita a la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, el Papa Benedicto XVI, dirigiéndose a los miembros de la asamblea general, les pidió tener presente «los principios fundacionales de la Organización -- el deseo de la paz, la búsqueda de la justicia, el respeto de la dignidad de la persona, la cooperación y la asistencia humanitaria – expresan las justas aspiraciones del espíritu humano y constituyen los ideales que deberían estar subyacentes en las relaciones internacionales».

Desarrollo del Programa

En San Francisco en 1945 la carta de las Naciones Unidas proclamó su «fe en derechos humanos fundamentales, en la dignidad y valor del ser humano, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de naciones grandes y pequeñas.»
No obstante, la Asamblea General deseó ir más allá redactando «La Carta de Derechos» consistiendo de una declaración, dos convenios, y medidas de implementación. Con ocho abstenciones la declaración fue adoptada por la Asamblea General de la O.N.U. en Nueva York en 1948. Pero no fue hasta 1966 que la Asamblea General adoptó dos convenios internacionales: uno sobre los derechos económicos, sociales y culturales, el segundo, completado en 1954, sobre derechos civiles y políticos. Su ratificación por los 35 estados necesarios fue aún más reciente. 
Los treinta artículos de la carta fueron inspirados por el abogado francés, René Cassin, ganador del premio Nobel de la Paz en 1968 y vicepresidente de la comisión que editó el documento. Estos artículos son una interpretación política del derecho a la vida y libertad del hombre. Los artículos especifican los siguientes derechos: igualdad ante la ley, protección contra arresto arbitrario, derecho a un juicio justo, derecho a ser terrateniente, libertad de conciencia, pensamiento y religión, libertad de opinión y de la expresión de ésta y la libertad de asamblea y asociación pacífica.  Sobretodo se insiste que el estado no tiene el derecho de vida o muerte sobre sus ciudadanos. Consecuentemente la Carta de Derechos no sólo condena la esclavitud y tortura pero también insiste en el derecho de libertad y dignidad.  
Precedentes Históricos 

La declaración no es la primera de su clase que se refiere a derechos humanos basados en una ley transcendente inscrita en la naturaleza.  Esta idea de derechos inalienables fue propuesta por poetas, filósofos y políticos incluso antes de la era cristina. 
Antígona, heroína del drama escrito por Sófocles en 422 A.C. le declara al rey Creón, «pero su fuerza es meramente debilidad contrata las inarchivadas leyes inmortales de Dios.» Ella invoca los derechos naturales de los hombres. El acoplamiento entre la «ley natural» y las «leyes naturales de los hombres» se encuentra en los escritos de los estoicos griegos y romanos, los filósofos cristianos como Santo Tomás de Aquino y otros teólogos.

En el siglo 17 reaparece este pensamiento en los escritos de Hugh Grotius, el fundador holandés de ley internacional moderna y en John Milton y John Locke, los diseñadores ideológicos de la revolución gloriosa. 

En la historia Europea los derechos se pasaban del soberano a sus sujetos: primero a los nobles y luego a los comunes. En España en 1188, Cortes, el montaje feudal del reinado de León, obtuvo una serie de derechos particulares del rey Alfonso IX. Semejantemente en Hungría en 1222 el rey Andrés II firmó la bula de oro. En Runnymede, Inglaterra, en 1215, los barrones forzaron al rey Juan firmar la Magna Carta así concediéndoles ciertos privilegios. Parlamento forzó a Carlos I firmar la «petición de derechos» en 1629, y la enmienda de habeas corpus fue aprobada en 1679. Guillermo y María ascendieron al trono en 1688 y un año después firmaron en vigor una lista de derechos que prohibiría al monarca suspender o abusar las leyes del país, recaudar dinero o reclutar tropas por prerrogativa única y garantizaría los derechos de libre discurso, elecciones y petición. 
En la última parte del siglo 18 nacieron de las revoluciones americana y francesa dos textos seminales de derechos humanos, la Declaración de Independencia y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, respectivamente. La declaración de independencia americana, escrita por Tomás Jefferson en 1776, declara: «sostenemos que estas verdades son evidentes en sí mismas: que todos los hombres son creados iguales, que su creador los ha dotado de ciertos derechos inalienables, que entre ellos se encuentran la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad». La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano adoptados por la asamblea constituyente en Francia en 1789 e incorporada en la constitución francesa de 1791 también reconoce estos derechos inalienables. 
Características Distintivas de la Declaración

Lo que destaca la declaración de 1948 es su enfoque: los derechos transcienden fronteras nacionales. En la historia se encuentran similitudes. En 1648 el tratado de Westphalia dio a conocer la igualdad entre católicos y protestantes en Alemania. En 1814 el tratado de paz de Paris prohibió el comercio de esclavos a nivel mundial. En 1815 el congreso de Viena defiende la práctica libre de la religión. 

La Carta de Derechos de las Naciones Unidas se dirige a todo ser humano. Esta es la razón por la cual se utiliza la palabra «universal» en vez de «internacional». No se enfoca en los estados miembros quienes firmaron la declaración sino que en la responsabilidad individual de cada miembro de la raza humana. Francia se enorgullece en su expediente de promover este concepto.

Postura Eclesial

La declaración de 1948 no atrajo reacción oficial del vaticano, pero el diario vaticano, L’Osservatorre Romano, criticó el hecho que la declaración no reconoció explícitamente que los derechos humanos tienen su origen en la ley de Dios.  No fue hasta el Concilio Vaticano II (1962-1965) en Gadium et Spes que la iglesia respondió, en su manera, dedicando un capítulo al tema de derechos humanos. En este documento eclesial, la iglesia católica hizo mención que repetidamente la biblia defiende los derechos humanos, i.e. Isaías 61,1, Gálatas 3,28, y Mateo 25,35-40. Las sagradas escrituras y los escritos de la iglesia naciente se convirtieron en el trampolín para el nuevo enfoque de la iglesia moderna.
Entre las primeras dos sesiones del concilio, el Papa Juan XXIII promulgó la encíclica Pacem in Terris, en la cual afirma que «uno de los actos más importantes que la O.N.U ha cumplido es la declaración universal de derechos humanos» y acertó claramente que «consideramos esta declaración ser el primer paso hacia el establecimiento de una organización legal y política de una comunidad global». 

El mensaje continuo del Papa Juan Pablo II está basado en una plataforma de derechos humanos. Solía decir que «los derechos humanos son expresados y enseñados claramente por el mensaje del Evangelio».

La iglesia postconciliar explica constantemente que «el mensaje evangélico implica la búsqueda de la justicia». El sínodo internacional de obispos de 1971 enfatizó que «para trabajar para la justicia y participar en la transformación del mundo hay que ser una parte integral del mensaje del evangelio y… de la misión de la iglesia para la redención de la raza humana y su liberación de todas las formas de opresión».
Un ejemplo llamativo de este enfoque es la determinación y concentración de muchos grupos de religiosos y de laicos en el servicio de la fe y la promoción de justicia expresada en el criterio fundamental de «la opción preferencial para con los pobres». Ésta fue acuñada por teólogos de la liberación y afirmada por las conferencias episcopales de Medellín y Puebla aunque corra el riesgo de ser devaluada por aquellos que equiparen la teología de la liberación con marxismo y herejía. 
El Papa Pablo VI explicó en su encíclica Evangelii Nuntiandi de 1975, «la iglesia tiene el deber de anunciar la liberación a millones de seres humanos, de cuales un gran número son sus hijos espirituales. Ella tiene el deber de fomentar esta liberación, de testificar y de hacer todo en su poder para realizarla completamente». 
Para el cristiano, los derechos humanos no son una opción sino que forman parte integral del evangelio ya que son dones de Dios y por lo tanto, son responsabilidad de cada persona. 
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